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VIALSOLUCIONES $. A. 

Guayaquil, 2 de febrero de 2018 

pe
 

Señor 

NICOLÁS ENRIQUE FEBRES-CORDERO GALLARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Clátíisula Cuarta de la escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía VIALSOLUCIONES $.A., que en esta fecha ha autorizado 
el Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, los 
accionistas fundadores lo han designado a usted como PRESIDENTE de la misma, por el lapso de 
CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta de la 

Cláusula Segunda de dicha escritura. 

Como PRESIDENTE usted ejercerá de manera individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, y tendrá poder amplio y suficiente” para administrar la sociedad y para 
realizar en nombre de ella toda clase de gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos 
que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla 
sus fines, y todo lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden 
público; todo de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía que constan en la 
escritura pública de constitución antes referida. 

En caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo del Presidente, será subrogado con todos 
los deberes, atribuciones y limitaciones establecidas estatutariamente por el Gerente General. En 
caso de que la ausencia o falta sea definitiva, la subrogación se dará hasta que la Junta General 
designe al nuevo Presidente. 

Muy atentam 

   

  

Joaquín Marcel Tamariz Nahón 
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7 Me, c 

ES A "Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.289 . ( 

FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2018. , 
_ HORA DE REPERTORIO:15:43 poz 

y —_—_—_—_—__ __—______—_—_—___—_—____—_—_—<ÉÁéz 

En “cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Y Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

- Con fecha veintiuno-de Febrero del dos mil dieciocho' queda inscrito: 
Y» LL. . Escritura pública, que: contiene la CONSTITUCION de la 

/ compañía denominada: VIALSOLUCIONES.S.A., de fojas 7.917;a 7.931, 
, Registro Mercantil número 722. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía VIALSOLUCIONES 
Y S,A., a favor de "NICOLAS. ENRIQUE FEBRES-CORDERO 
Zo. GALLARDO, de fojas 7.921 a 7.926, Registro de Nombramientos número 

o 2.287.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
o constitutivo de la compañía VIALSOLUCIONES S.A.,. a favor de 

) JOAQUIN MARCEL TAMARIZ NAHON, de fojas 7. 927 a 7.932, 
o, Registro de Nombramientos número 2.288.- Ñ no 
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a “Ab. Lanner Cobeña C. > A REGISTRÓ MERDANTIL | 

% | o o DEL CANTON GUAYAQUIL 
Y DEAN DELEGADO 

Guayaquil 23 de febrero de 2018 A 2 
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a revisaDo POR: E) . o . EN o Oz 

. La responsabilidad Sobte la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de” la o el 

* declarante cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la'Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos. Públicos. . , . 

DD] 

  

N20296770


